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MEDIO DE 
CONTROL 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO CLASE DE TRASLADO INICIACIÓN 
TÉRMINO 

VENCIMIENTO 
TÉRMINO 

Ejecutivo 20001-33-31-006- Fredys Manuel Díaz Departamento del Cesar Recurso de 	Reposición y en 	subsidio de Apelación 26 de noviembre 28 de noviembre de 

2010-00599-00 López interpuesto 	por 	el 	apoderado 	judicial 	de 	la 	parte 

demandante, 	contra 	el 	auto 	de 	fecha 	trece 	(13) 	de 
noviembre de 2018, mediante el cual el despacho se 
abstiene de decretar la medida cautelar solicitada. 

de 2018 2018 

Ejecutivo 20001-33-31-006- Fredys Manuel Díaz Departamento del Cesar Recurso de 	Reposición 	interpuesto por el apoderado 26 de noviembre 28 de noviembre de 

2010-00599-00 López judicial de la parte demandante, contra el auto de fecha 
trece (13) de noviembre de 2018, mediante el cual se 
concede 	el 	recurso 	de 	apelación 	presentado 	por 	la 

apoderada de la parte demandada contra la sentencia 
proferida el 1° de noviembre de 2018. 

de 2018 2018 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P., se fija el presente traslado en lugar público de la secretaría y en la página web de la Rama Judicial hoy veintitrés (23) 

de noviembre de 2018 a las 08:00 a.m. 
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